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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 – TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 13 de octubre de 2006

CIRCULAR INTERNA 086/2006

RESULTADO PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES

Se hace saber a los trabajadores de esta Seccional que en Plenario de Secretarios Generales realizado el 09/10/06, se trataron los temas que seguidamente se detallan:

1) Caja Complementaria:

La Mesa Directiva Nacional expuso el proyecto de la Caja Complementaria, el cual consiste en beneficiar a los trabajadores que se jubilen con un complemento de su haber jubilatorio hasta alcanzar entre un 60 % y un 82 % (según el caso) del salario promedio de la actividad (ver art. 24 inc. a) Ley 24241. La afiliación será obligatoria, debiendo aportarse entre el 2 % y el 4 % de las remuneraciones, según la edad.

Tendrá administración independiente al Gremio, dado que se trata de una persona jurídica distinta. Los integrantes de los cuerpos administrativos serán designados conforme lo prevea su estatuto.

Cabe destacar que el proyecto se encuentra en elaboración, no se tiene prevista fecha de implementación. 

A efectos de ser conocido, se realizará una campaña de esclarecimiento mediante la metodología que cada Seccional considere oportuna, la MDN expondrá en su página webb detalles del mismo, pudiendo los interesados hacer consultas y/o elevar inquietudes. Antes de ponerla en práctica está previsto realizar una encuesta.

2) Situación de la OSME:

El presidente de la OSME informó el estado actual de dicha obra social, manifestando que la misma se encuentra en crisis, no obstante ello, se están evaluando alternativas para su continuidad. En mérito a la brevedad, remitimos al Comunicado Nº 80 elaborado por la Mesa Directiva Nacional retransmitido vía mail el 11/10/06.

3) Negociación paritaria:

Se informó de las reuniones mantenidas con la patronal en las que se trataron carrera y escalafón, política de ingreso, movilidad, traslados, agentes con capacidades diferenciales, etc.. Como cuestión previa, dentro del marco de negociación colectiva se discute la ampliación del reencasillamiento.

Siendo extensas las propuestas gremiales y patronales, las mismas serán tratadas en Plenario de Delegados Gremiales a realizarse el 20/10/06.

4) Carencia de personal:

Todas las Seccionales expusieron la problemática de sus jurisdicciones, siendo coincidentes los conflictos originados en la falta de personal que afecta a todas las áreas de la AFIP-DGI, fundamentalmente en Atención al Contribuyente.

Como consecuencia de ello, se observó un creciente deterioro en la salud física y psicológica de los trabajadores, la que no admite demora en ser tratada con seriedad y responsabilidad. 

5) Reencasillamiento:

También los representantes de todas las Seccionales coincidieron en el malestar generalizado originado en la falta de respuesta oficial a los reclamos de los trabajadores y del Gremio, de un nuevo y correcto reencasillamiento a función real.

Conforme lo expuesto en los puntos 1) y 2), se resolvió por unanimidad afrontar medidas en reclamo de:

* Inmediato ingreso de personal con perfil administrativo, técnico y maestranza, atendiendo a la iniciativa de implementación del sistema Bolsa de Trabajo.

* Ampliación del parque informático.

* Inmediata solución de los reclamos realizados por el personal excluido del reencasillamiento ejecutado unilateralmente por la AFIP.

En tal sentido, se declaró el ESTADO DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN en todo el país. Para el caso de no contar con respuesta inmediata, se realizará una Jornada Nacional de Protesta en fecha a confirmar.

A efectos de tratar los temas expuestos, se realizará un Plenario de Delegados de Personal el día 20/10/06.
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